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Bogotá D.C. 

Doctora: 
ANA LUCIA SEGURA MEDINA 
Secretaria de Educación Municipal 
Secretaría de Educación de ZIPAQUIRA 
Carrera 13 No 3 C 15 Barrio San Pablo Zipaquirá 
Zipaquirá, Cundinamarca 

Asunto: Seguimiento a quejas remitidas por el Ministerio de Educación Nacional 
de¡ 01 de abril al 30 de junio 2019. 

Cordial Saludo, 

En cumplimiento a lo establecido en el articulo 21 de la Ley 1755 de 2015 y  la 
Ley 715 de 2001, la Unidad de Atención al Ciudadano de¡ Ministerio de Educación 
Nacional, remitió a su despacho por competencia quejas allegadas por 
ciudadanos a esta entidad desde el 01 de abril al 30 de junio 2019. 

Con el propósito de hacer seguimiento a dichas remisiones, atentamente, 
solicitamos informar con Carácter urgente sobre los resultados de su gestión 
frente a cada una de las quejas trasladadas, antes de¡ 01 de julio de 2019, con 
el fin de dar cumplimiento a los artículos 34 y  35 numeral 8 de la ley 734 de¡ 
2002 (Código Disciplinario Único). 

Atentamente, 

DORA IN 'S 3EDA RONCANCIO 
Asesora 5 etaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 
Elaboró: MIlena Olaya Suarez 

Calle 43 No. 5714 centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
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